
 
 
 
 

 
Divisorio. Rdo. 2022 00314 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós 

 

 
 
 
 

 

 

 

Se allega al expediente constancia de los pagos de registro ante la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte, con respecto a los inmuebles 

identificados con matrícula inmobiliaria número 01N-5198446 y 01N-5198448, sin 

embargo, aún no se logra constatar por parte del Despacho que la inscripción de la 

demanda se materializó,  por lo cual se REQUIERE a la parte demandante con el fin de 

que remita a esta Dependencia el Certificado de tradición y libertad de los inmuebles 

antes mencionados, en donde conste que la inscripción se encuentra debidamente 

registrada.  

 

Para lo anterior la parte cuenta con un término de treinta (30) días contados a partir de 

la notificación por estados del presente auto, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito, conforme lo establece el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
9 

 

Proceso Divisorio por venta 

Demandante Juan Carlos Pabón Pulgarín y otros   
Demandado Jaime Alberto Pabón Pulgarín y otros   
Radicado 05001 40 03 028 2022 00314 
Instancia Primera 

Providencia Requiere previo a decretar desistimiento 
tácito 
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